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Saneamiento 25817-40-89-001-2020-00459-00  

 

 

 Antecede memorial de la parte actora, solicitando se requiera a las 

autoridades municipales, toda vez que no ha dado respuesta a las comunicaciones 

ordenadas en este proceso.  

 

Siendo procedente lo solicitado, se realizará el requerimiento.   

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUIRIR a todas las autoridades o entidades a quienes se les comunicó lo 

dispuesto en auto admisorio, menos a la Fiscalía General de la Nación; para que 

informen el trámite dado a los oficios respectivos.  

 

Por secretaría ofíciese y remítase copia de cada oficio respectivamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 

 
PM 

 

La anterior providencia se 

notificó por anotación en el 

ESTADO No.  016  de  

JUNIO 07  de 2022,  a  las  

8:00  a. m. Secretaria, 
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